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2434 (XXIII). Asistencia técnica en materia de 
estupefacientes 

!,a Asamblea General, 

Considerando las funciones que ejercen las Naciones 
Uni<las en materia de estupefacientes en virtud del Ca
pítulo l X de la Carta de las Naciones Unidas y de los 
tratados internacionales sobre estupefacientes, 

Consciente de <¡ne no puede combatirse con eficacia el 
uso indebido de estupefacientes si no se suprimen las fuen
tes del tráfico ilícito de los mismos, 

Reconociendo que los países en que se cultivan las 
materias primas para la fabricación de estupefacientes 
pueden no estar en condiciones, con sus solos esfuerzos, 
de poner término al cultivo ilícito, 

Teniendo en cuenta los recientes informes presentados 
al Consejo Económico y Social sobre la labor de la Co
misión de Estupefacientes y del Comité Central Perma
nente <le Estupefacientes, 

Recordando su resolución 1395 (XIV) de 20 de no
viembre <le 1959 por la que se estableció un programa 
permanente de asistencia técnica para la fiscalización de 
los estupefacientes, 

Considerando que la toxicomanía, cuando se halla am
pliamente extendida, constituye un obstáculo para el des
arrollo econúmico y social ele los países afectados y exige 
esfuerzos urg-entcs y concertados para su solución que 
surtan efrctcJs importantes y saludables en el problema 
cada vez mayor del uso indebido de estupefacientes, 

1. l'ide al Secretario General que, en colaboración 
con la Comisión ele Estupefacientes y la Junta Interna
cional <le Fiscalización ele Estupdacientes y en consulta 
con los gobiernos interesados, elabore planes para poner 
tl'm1ino a la producción ilícita o no controlada de ma
terias primas para la fabricación de estupefacientes y 
presente dichos planes, por conducto del Consejo Eco
nómico y Social, a la Asamblea General en su vigésimo 
quinto período de sesiones; 

2. / m~ita a los organismos especializados, en especial 
a la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, así como a la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y 
a la < Jrga11ización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo 111clustrial, a que participl'n ele lleno en la pre
¡,ar;,cir',n dt esos pla1ws; 

.1. lfrroniicnda a lo~ gohicrnos interesados que ela-
1,: ,r<'11 ¡ilan<'s para oht<·m-r ayuda de esos organismos, 
d1·l l '111¡.:ra111a d<· las Naciones Unidas para d Desarro
llo y d(• ftw11tcs bilaterales, en los esfuerzos que realizan 
por ( k,a rrollar otros prog-ra111as y actividades l>t'o11ó111i
cc J.,, tale~ CfJlllo la s11stitt1ciún d1· los cultivos, como uno 
ele l11s 11 !('dios mús constrnct ivns de ponrr fin al cultivo 
ilícito o tH> controlado de materias primas para la fa
lirictric'>11 dl' estupefacientes. 

1748a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1968. 

2435 ( XXIII ) . Asistencia en casos de desastres 
naturales 

!.a //samblea General, 

Nccordando su resolución 2034 (XX) de 7 de di
ciembre de 1 %5, sobre asistencia a los gobiernos en 
casos de desastres uaturales, así como su decisión de 

examinar nuevamente en su vigésimo tercer período de 
sesiones las disposiciones de carácter experimental a 
que se hace referencia en el párrafo 5 de dicha reso
lución, 

Habiendo tomado nota de las opiniones del Consejo 
Económico y Social acerca del informe del Secretario 
General sobre las actividades del sistema de organizacio
nes de las Naciones Unidas en relación con los desastres 
naturales1~, 

Tomando nota con satisfacción de que las disposiciones 
previstas en la resolución 2034 (XX) de la Asamblea 
General y la asistencia prestada a los gobiernos por el 
Secretario General de conformidad con dicha resolución 
han contrihuido a mitigar los sufrimientos y penalidades 
que acarrean los desastres naturales, 

Tomando nota con satisfacción de la cooperación y la 
asistencia que ofrecen algunos gobiernos y que facilitan 
diversos órganos de las Naciones Unidas y organismos 
especializados, así como la Liga de Sociedades de la 
Cruz Roja y otras organizaciones voluntarias, en cum
plimiento de la resolución 2034 (XX) de la Asamblea 
General, 

Habiendo considerado la opinión del Secretario Ge
neral de que la asistencia prestada por las Naciones 
U nielas con arreglo a la resolución 2034 (XX) de la 
Asamblea General sería mucho más útil y beneficiosa 
para los países en desarrollo en que ocurran desastres 
naturales si se ampliaran las condiciones en que se otorga, 

Reconociendo la importancia de la investigación cien
tífica y ele la tecnología moderna para reducir las con
secuencias de los desastres naturales sobre el hombre 
y la sociedad, 

Reiterando la importancia que asigna a que los Esta
dos Miembros preparen planes adecuados en previsión 
de posibles desastres naturales, con objeto de mitigar 
las consecuencias de tales desastres, 

1. Imita a los gobiernos que aún no lo hayan hecho 
a que preparen planes nacionales en previsión de posibles 
desastres naturales, incluida la adopción de disposiciones 
administrativas y medidas tales como la capacitación 
de personal de auxilio, el almacenamiento de los sumi
nistros necesarios para el socorro en casos de desastres, 
la reserva de medios de transporte y el desarrollo de 
sistemas de aviso y de medios de comunicación r:ípida; 

2. lnvi,ta a los gobic-rnos y a las organiz:winnes del 
sistr111a de las Naciones Unidas, así comn a otras or
ganizaciones inten·sadas, a reconocer debidamente la 
necesidad ele promover la investigación científica sobre 
las causas y las primeras manifestaciones de los desas-
1 res inminentes, a localizar y evaluar las zonas y luga
rl's ele alta vulnerabilidad y a fomentar lns nwdiclas pre
ventivas y de protección. tales como la construcción 
dl' vi virnclas resistentes a los efectos ele los de,astres; 

3. Insta al Secretario General a que, en cooperación 
con las organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das, así como con la Liga de Sociedades de la Cruz Roja 
y otras organizaciones interesadas, considere la manera 
de arnpliar la asistencia a los gobiernos c·n los campos 
mencionarlos en los párrafos 1 y 2 supra; 

'"Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 45• 
período de sesiones (continuación), Anexos, tema 1 del progra
ma, documento E/4544. 
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4. l'idc al Secretario General que considere, en fe
cha próxima, d robustecimiento de las disposiciones en 
materia de personal dentro de la Secretaría de las 
Nacionl's Uni1las para hacer frente a los desastres natu
rales, incluso el establecimiento <le un grupo coordina
dor, cuyos miembros se escogerían, según procecliesc, dc 
entre eÍ perslltml actual de la Secretaría; 

5. E.rho,·ta a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de los organismos especializados 
a que examinen la posibilidad de ofrecer, por conducto 
de las Nacionl's Unidas o de otra manera, ayuda de ur
gencia para hacer frente a los desastres naturales, in
cluso grupos siempre listos para prestar socorro en ca
sos de desastres o la reserva de grupos análogos para 
prestar servicios en países extranjeros, y pide al Se
cretario General que consulte a los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas o miembros de los organismos 
e:;pe<:ializa<los sobre los tipos de ayuda de urgencia que 
estarían en condiciones de ofrecer; 

6. }'id<' al Secretario General que termine en fecha 
próxima el estudio emprendido por la Secretaría sobre 
la situación jurídica de los grupos de socorro facilita
dos por intermedio de las Naciones Unidas para casos 
de dl'sastres 'j que, a e~te respecto, consult~, según pro
ceda, a los Estados Miembros de las Naciones U111das 
º' micmhros de los organismos especializados ; 

7. Decide prorrogar por un nuevo período de tres 
añns la autorización dada al Secretario General en la 
resolución 20,,➔ (XX) de la Asamblea General, en vir
tttd de la cual el Secretario General está facultado para 
retii:ar del Fondo de Operaciones hasta un total de 
100.000 dólares eu cualquier año a fin <le prestar ayuda 
de urgencia para casos de desastres naturales, con tm lí
mite nonnal ele 20.000 dólares por país y por desastre; 

8. J)ccidr, como medida provisional y en cuanto 
rio sea necesario en un año determinado hacer antici
pos con cargo al Fondo de Operaciones hasta el im
porte múximo de 100.000 dólares para los fines men
cionados en el párrafo 7 supra, autorizar al Secretario 
General a adelantar el remanente de la fuente el año 
siguiente, en cantidades no superiores a 10.000 dólares 
por país, para prestar asistencia a los gobiernos que 
lo soliciten, cn cooperación, llegado el caso, con las orga
nizacinm·s del sistema de las Naciones Unidas y la 
Liga tk Stx·iedades de la Cruz Roja, a fin de elaborar 
planes nacionales para hacer frente a desastres natura
les, quecbndo entendido que se considerarú la necesidad 
de ohtt·m-r, en el porvenir, los fondos necesarios para 
dicl1a asiskncia en otras fuentes; 

9. Pide al Comité Administrativo de Coordinación 
que examine periódicamente los programa.~ y proyectos 
de las organizaciones del sistema ele las Naciones Unidas 
relacionados con los desastres naturales, e incluya sobre 
el particular recomendaciones apropiadas en su informe 
al Co11st"ju Económico y Social; 

10. l'idl' al Secretario General que presente al Con
sejo Ecunúmim y Social un in forme provisional sobre 
la aplicaóón de la presente resolurión a más tardar en 
uno de sus períodos de sesiones que celebrará en 1970, 
y un informe detallado en el 51 ° período de sesiones 
del Consejo; 

. 11. nccidr examinar nuevamente en su vigésimo 
sexto período de sesiones, sobre la has-<~ d<'l inforriw 
d<'tallado a que se hace refrrencia en el párrafo 10 supra 

y de las recomendaciones qnc :ti res¡)('rto formule el 
Consejo Eco11ómico y Social, t11elos lo.~ asp('ctos dt• las 
arti vidaeles ele! sistema ele org~111izari01H'S eh· las N ari .. 111·s 

lf 11idas <'11 relaci/m con los dt·sast rC"s 11;1111rah·s. 

1718a. st'si,ín />lt':illria, 
J() de dicit·111/in· dt' !IJf>S. 

2436 (XXIII). Situación social en el mundo 

La .11samblra General, 

Tomando nota con aprffio del Informe sobre la .'-,'i
tuación Social rn el Mundo, 1()671fl; de los comentarios 
al respecto ele! Consejo Económico y Socia11 7 , de la 
resolución 1320 (XLIV) ele] Consejo, de 31 ele mayo 
de 1968, y del informe del Secretario General que, pr!'
parado de confnrmidael con la resolución 2293 (XXI 1) 
ele la Asamblea General, de 11 de dici<·mhrc ,le 19f>7, 
expone conclusiones y sugermcias encaminadas a lograr 
progresos apreciahles t·n la esfera sorial18, 

Observando con honda inquietud que la situaci(,n ,,,_ 
cial en el mundo continúa agravándose y que sigue au
mentando la disparidad de los niveles de vida entr<" los 
país-es desarrollarlos y los países en desarrollo, 

Tomando nota con .rntisfarrión del informt' de la Con
ferenria Internacional de Ministros encargarlo:-: ele los 
Servirios ele Bienestar Sociatrn y felicitanclo, a este res
pecto, al Secretario C<'neral por la preparación y orga
nización de esa Conft·rencia, 

Recordando su resolucii',1, 2293 ( XX f J), en la que 
exhortcí al Consejo Ecorn mico y Social a ptrlir al 
Comité de Planificación <!··l lksarrollo que tuviera plc-
namente en cuenta t'I pa¡ •el que puede desempeñar d 
desarrollo social para acelerar la consecucir'm cll' los 
objetivos del desarrollo de las naciones, espc..ocialment<· en 
relación con el Segundo Derenio de las Naciones Unirlas 
para el Desarrollo, 

Recordando la ~esolución 2083 (XX) de la Asamhlea. 
General, de 20 uc diciembre de 1%5, y la resolucir'm 
1274 (XLIII) del Consejo Económico y Social, de 4 de 
2.gosto de 1967, relativas al aprovechamiento y utiliza
ción de los recursos humanos, y la resolución 1327 
(XLIV) del Consejo, de 31 de mayo <le 1968, sohrr el 
acceso de las mujeres a la enseñanza, 

Necordando asimismo las resoluciones del Consl'jo 
Económico y Social 135.1 (XLV), de 2 de ag-r,sto de 
J<)út"I, sohre la participación de la j11ve11tucl en la coo¡w
raciún internacional, y 1.154 (XLV). de 2 ele agosto •le 
l 9ú8, sohre los programas de an'.iú11 internarional rda
tivos a la juventud, 

Subrayando la necesidad imperiosa de ;L~egurar que :--L· 
respeten los derechos hun1anos y las lihertadcs furnia
mentales de tmlos a fin ele lug,·ar b participación <"Íectiva 
, 

1 los 111ie111bros de la socie,Ld en la consecución d(' h~ 
l'livos comunes de d<"sarrollo, 

1. Rrcomienda a los Estados Miembros que inclu
yan objetivos y metas sociales y económicos en sus pla-

18 Publicación de las N acioncs Unidas, No. de venta: S.68. 
IV.9. 

17 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, viqé
simo tercer período de sesiones, Suplemento No. 3 ( A/720.1), 
cap. X, secc. A; ibid., Suplemento No, 3A (A/720.1/ Add. l), ra1> . 
vr. 

'" A/7.?48 y !'on.L 
"'E/4590 y Corr.1. 


